
-ü, Municipatidad
de Chittán Viejo ü:.Direcciiin de Safud Municipat

3938/30.12.2020, qued) Decreto Alcaldicio No
aprueba Presupuesto de Salud Municipal pa,€ el Año 2021.

DECRETO:

1.- AUTORIZASE al funcionario que se ¡ndica,
según el siguiente detalle, las horas extraordinarias a real¡zar en las fechas iue se señala:

NOMBRE FECHA DESDE HASTA TOTAL HORAS

3-4-5-6-10-
11-12-13-
't7-18-19-
20-24-25-
26-27-
28105t2021

17:15 hrs
19:15 hrs

Daniel Miranda Valenzuela
c.l. N' 16.217.447-9

7-14-
28t05t2021 18:15 hrs.

24 horas

4-5-6-10-
11-12-13-
17-18-19-
20-24-25-
26-27-
281O5t2021

17i15 hrs
Marcia Parra Lagos
c.t. N" 13.377.525-0

16:15 hrs l6:15 hrs

REF.: AUTORIZA HORAS EXTRAOROTT{AR|AS
QUE INDICA.

oEcREro No 27 05
cHtLLÁN vtEJo, 0 5 llAY 2C21

VISTOS:
a) Las facuhades conferidas en la Ley No í8.695,

orgánica constitucional de JVluniciparidades, vigente. El DFL No 1-3063 d; 1980, que
dispone el traspaso de los Establecimientos de salud a las Municipalidades. La Ley'No
19.378 que establece el estatuto de atenc¡ón pr¡maria de salud municipal.

b) Lo establecido por la Jurisprudencia
Administrativa de la contraloría de la República, y lo preceptuado en la Ley ño 18.883,
Estatuto Admin¡strativo para funcionarios municipales, sobre ñoras extraordinárias.

CONSIDERANDO:
a) Los Decretos Atcaldicios N. 824li 9.03.2019 y

969/28.03.20, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el Administrador
Municipal, respectivamente. Decrelo N' 67g102.02.2021, med¡ante el cual se nombra a la
§.ra, Jela del Departamento de salud Municipal de Reemplazo por Licencia Médica de la
Titular, Decreto N" 755/05.02.2021 que establece subrogancias automáticas de unidades
Municipales.

b) Solicitud de horas extraordinarias de fecha 03 de
mayo de 2021 del sr. Daniel Miranda valenzuela, euím¡co Farmaéutico y de la sra.
Marcia Parra Lagos, Enfermera del cesfam Dra. Michelle Bachelet Jeria y mait de la srta.
directora del Centro de Salud de fecha O3tO5l2O21 mediante los cuales iolicitan autorizar
horas extraordinarias, durante el período comprendido entre el 04 y el 31 de mayo del
2021, can un máximo de 24 horas, a continuación de su jornada habitual de trauá¡o, en
días. sábado y dom¡ngo, según neces¡dades, con la finaiidad de realizar superviéión y
gestión de requerimientos de botiquín de la unidad sAR y aplicar pautas dé cotejo de
lavado clinico de manos y uso de antisépticos y desinfectantes en la m¡sma unidad.

c) Autorización de Horas Extra dada por la Sra.
Alicia contreras Vietma, Jefa Departamento de salud Municipal (R.) dé la Iluitre
Munic¡palidad de Chillán Viejo, con fecha O3tOSt2O21, .

16:15 hrs.

19:15 hrs. 24 hrs.

7-14-
2810512021

Sergio
Resaltado

Sergio
Resaltado



2.- COfUIPEilSESE A DON DANIEL MIRANDA
VALENZUELA, las horas extraordinarias con un recargo en las remuneraciones de
acuerdo al Art. 15 de la Ley No 19.378 e ¡mpútese el gasto a la cuenta N'21.02.004.005
denominadas Trabajos Extraord¡narios Personal a contrata, según corresponda a la
Categoría y al nivel de la carrera funcionaria.

4.- La solicitud respectiva de estas horas
extraordinar¡as autorizadas, con ¡dent¡f¡cación de: func¡onario, fecha autorizada, jornada,
hora inicio, hora de termino, y tarea / ac{ividad ¡mpostergable, se registran en documentos
anexos.

ANOTESE , COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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3.- COTIPENSESE la Sra. MARCIA PARRA
LAGOS, Enfermera, las horas extraord¡narias que efectivamente realice con un descanso
complementario, según conesponda.


